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Resultando Que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la
documentación al Mini!'terio de Industria y Energía para su informe, sin
que se hallan impuesto modificaciones o condiciones especiales en los
plazos reglamentarios. ~

. De acuerdo con lo establecido en la rcferi\1a disposición y con la
Orden del Depanamento de Industria y Eriergía de 5 de marzo de 1986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prolotipos. tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homolog,ar el tipo del citado producto. con la contraseña de
homolo~<1ción CBZ8006, con fecha de caducidad el día 12 de agos10 de
1993, dl<;poncr como fecha límite el día 12 de agosto de 1993 para que
el titulur de esta Resolución presente declaración en la que haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemal) d~ntrol de
calidad utilizados se mantienen como minimo. en las mi5mas condicio
nes que en el momento de la homologaCión.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las Que se indican a continuación: -

Caracteristicas comunes á lodas 1Q$ marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de combustible.
Segunda. Descripción: Presión de funcionamiento. Unidades: Mbar.
Tercera. Descripción': Potencia nominaL Unidades: KW.

Valor de las caracter(sticas para cada marca y modelo
Marca «.Jobnson», modelo HI-BOY TI-8-S.

Caracteristicas:

Primera: GN-gas propano.
Segunda: 18·37.
Tercera: 9,57-10.43.

Marca ~<.lohnson», modelo HI-BOY TI-12-S.

'Caracteristicas:

Primera: GN-gas propano.
Segunda; 18-37. .
Tercera: 15,61-17,05.

Matea «Jobnsoll», modelo HI-BOY TI-lB-S.

Características:

Primera: GN-gas propano.
Segunda: 18·37.

. Tercera: 22,9-25,45.

Marca «John~on., modelo HI·BOY T1-24-S.

Características:

Primera: GN-gas propano.
Segunda: 18-37.
Tercera: 30,18-34,36.

Marca <<.lobosoo», modelo HI.B9Y HAs..32.

Características:

Primera: GN-gas propano.
Segunda: 18-37.
Tercera: 39,55-41,74.

Marca ~<Jóbnsoll», modelo HI-BOY HAs..40.

Caracteristicas.:

Primera: GN·gas pro'pano.
Segunda: 18·37.
Tercera: 54,11-56.

Marca «Johns~D», modelo Multiflow MF-20.
Características:

Primera: GN-gas propano.
Segunda: 18-37. .
Tercera: 28,1-28,

Marca ~<.lohnson», modelo Multiflow MF·26.

Características:

Primera: GN-gas. propano.
Segunda: 18-37.
Tercera: 35,38·34,61.

Marca <<JohnsoD», modelo Multiflow MF-32.

Características:

Primera: GN-gas propano.
Segunda: 18·37.
Terrera: 42,67-48,36.

Marca ~<1ohnson), modelo Multiflow MF-40.

C~ractcrísticas:

Primera: GN~gas propano.
Segunda: 18-37.
Tercera: 54.11-56.

Esta homologad!)n se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentil1es
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independendientemente de su poste·
rior anulación. en sU'caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace púbÚco para general conocimiento. .
Barcelona. 12 de agosto de 1991.-El Director general, Albert Sabala

i Durán.

RESOLUCION de 6 de sepliembrede 1991, defa Dirección
General de Seguridad Industrial, del Departamento de
Industria y Ener8ül, por la qLle se homologan cocinas para
l/SOS colecth'os Jabricados por «Totinox. Sociroad An6
nima», en Polinyá (Barce/olla). con contraseña CGLS003.

Recibida en la Dirección General· de Seguridad .Industrial, del
Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña, .la
solicitud pre50entada por «Totinox, Sociedad Anónima» (con domicilio ..
social en carretera de Sentmenat, kilómetro 0,900. municipio de Polinyá,
provinc~a de Barcelona), para la homologación de codnas para usos
colectiv05, fabricada por «Totinox, Sociedad Anónima», en su instala-
dón industrial ubicada en Polinyá; ,
- Resultando. que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
.ción se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
técnico con clave 98.951/435, y la «Entidad dc Inspección y Control
ECA», «Entidad Colaboradora de la Administración,· Sociedad Anó
nima», por certificado de clave 105113.027, ban hecho constar, respecti·
-vamente, que los tipos o modelos presentados cumplen to<laslas
especificaciones actualmente establecidas por Real Decreto 494/198R. de
fecha·7 de junio de 1988, por el que se aprueba el Reglamento de
Aparatos que Utilizan Combustibles Gaseosos y las ITC MIE AG-3,
«cocinas para usos colectivos», y la ITC MIE-AG-9. «placa de caracterís-
ticas para aparatos de gas»; .

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la
documentación al Ministerio de Industria y Ene~fa para su informe. sin
que se hallan impuesto modificaciones o condicIOnes especiales en los
plazos reglamentarios. .-

De acuerdo con lo establecido en la referida dis~ición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energia de 5 de marzo,de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el ti~ del citado producto. con la contraseña de
homologación CGl8003. con fecha de caducidad el día 6·de septiembre
de 1993; dispqner como fecha límite el día 6 de septiembre de 1993 para
que el titular de esta Resolución presente decl~ración en. la que haga
constar que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control
de calidad utilizados se mantienen; _como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como caracterfsticas técnicas ~ra la maTea y
modelos homologados, las que se indican a contmuaclón:

Caracterist;cas comunes a la marca y modelos

Primera. Descripción: Tipo de combustible.
Segunda. Descripción: Presión de funcionamiento. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracter(st;cas para la marca y modelos
Marca «Macfrin», modelo 3301.

Caracterfsticas:

Primera: GN, Buuino, Gc.
Segunda: 1-8, 28/37, 7,5.
Tercera: 24,15, 24,15, 24,15.

Marca «Macfrin», modelo 3302:

Características:

Primera: GN, Butano, OC.
Segunda: 18,28/37,7,5.
Tercera: 24,15, 24,15, 24,15.
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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana de 28 de octubre a 3 de noviembre

· de 1991, salvo aviso en contrario:

.,..
Billetes d~ Banco ~xtranjeros

BANCO DE ESPAÑA

Características comunes ~ la marca y modelos

Primera. Descripción: Tipo de combustible.
Segunda. Descripción: Presión de funcionamiento. Unidades: mbar.
Tercera; Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para la marca y modelo

Marca «Macfrin», modelo 3015.

Características:

Primera: OC, ON, GLP.
Segunda: 7S, 180, 370.
Teroera: 7,2, 7,2, 7,2.

26143

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se
·cita, Ypor tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
.0 disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará tugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales Que

" . d~ ello pudiera d~rivarse.

Laque se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 6 de septiembre de 199I.-El Director general, Albert

· SabaJa i Ourán.

Marca «Macfrin», modelo 3303.

Características:
Primera: GN, Butano, Oc.
Segunda: 18, 28/37, 7,S.
Teroera: 16,8, 16,8, 16,8.

Marca «Macfrin», modelo 3304.
Características:

Primera: GN, Butano, Oc.
Segunda: 18, 28/37, 7's.

. Teroera: .16,8, 16,8, 16,8.

Marca «MacfriD», modelo .3305.
Características:

Primera: -GN, Butano. OC.
Segunda: 18, 28/37, 7,S.
Teroera: 19,9S, 19,9S. 19,9S.

_Marca «Macfrin»; modelo 3306.
Características:
Primera: GN, Butano, OC.
Segunda: 18, 28/37, 7,S.
Tercera: 12,6, 12,6, 12,6.

Es~ -homologación se efeClúa en' relación ron la disposición que se I 
cita! y por tanto el producto' deberá cumplír cualquier otro-Reglament,o
o disposición que le sea aplicable. -, . ,

El- incumplimiento de cualquiera de las condiciones-fundamentales
en las que ,se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cáutetar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en sU caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de,ello pudiera derivarse. . . " , ' " , '

Lo que· se hace' público para general conocimiento. :
Baroelona, 6de septiembre de 1991.~EI Director general, Alben

SabalaiDurán.

(1) Esta cOlizaeión es aplicable para los billetes de JO dólares USA y superíorei.
(2) Aplicable para los billetes de l. 2 Y S d6JaresUSA.
(3) '8ueda excluida la compra de biJIetes de mb de 20 libras irlandeias.
(4) n cruceiro equivale a un nuevo cruzado.

26142 . RÉSOLUC/ON de 6de septiembre de /99/, de la Dirección
, .~: General de Seguridad Industrial,' del Departamento de

'Industria Y. Enersia. por la que se homologa cocina para
USOS colectivos fabricados p"0r «Totinox. Sociedad An6
nilna», en Sentlnenat (Barcelona), con contrasefla
CGLBOO4.

Recibida en la Dirección General, de Seguridad (l1dustrial~ del
De~rtamentode Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña, la
sollcitud'presentada por «Totinox, Sociedad Anónima» (con domicilio
social en·carretera de Sentmenat, 2,4•. municipio de Sentmenat, provine
cia de ,Barce'ona)~ para la homologación de cocina para usos colectivos,
fabricada por «Totinox. Sociedad Anónima», en su instalación indus-
trial ubicada en Sentmenat, .

. Resultando que el interesado ha 'presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologae
ción' se. solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos -y de
Investigaciones de, la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen

·tecnico con clave 92.020j367A•. y la ·Entidad de Inspección y Control
ECA., «Entidad Colaboradora de' la Administración, Sociedad Anó
nima»,tx>r ce.rtificado de ,clave 090/13.012. han hecho constar. respecti.
vamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica~
ciones actualmente establecidas por Real Decreto 494/1988, de fecha 7
de-)unio'de 1988, ~r el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que
Utilizan Combustlbles Gaseosos y las ITC MIE AG·3, «coj:inas para
usos colectivos», y la ITe MIE-AG-9, «placa de características para
aparatos de gas»; .

Resultando, que se ha cumplido. el trámite legal de remisión de la
documentación al Ministerio de Industria y Energía para su infonne, sin
que se hallan impuesto modificaciones o condiciones especiales en los
plazos reglamentarios.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria yEnergía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación, y la
aprobación de prototipos. tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto: .

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CGL8oo4, con fecha de caducidad el día 6 de septiembre
de 1993; disponer como fecha límite el dia 6 de septiembre de 1993 para
que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga
constar que en la fabricación de dicho produrto los sistemas de control
de calidad· utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación. .

Definir, por último, como caracteristicas técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación: .

Billetes correspondientes a las divisas cOllver·
tibies admitidas a cotización en el mercado
espaitol:

. 1 dólar USA:
Billete grande (1} .
Billete pequeño (2) . .
marco alemáñ ., , , .
franco francés ., ", , ro • , •••••••••••••

I libra esterlina ; .
100 liras italianas ' ,. . .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandes .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa (3) : .

100 escudos portugueses ", : ..
,100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense , .
1 franco suizo .. , _ , " ,

100 yens japoneses , .
1 corona sueca ,.
1 corona noruega .. ,,: ,., ,., ,.
I marco finlandés ,., : .. , .

100 chelines austriacos '
I dólar australiano " .

Otros billetes:
1" dirham---: .. , .,"" " " ,', , .

100 francos CFA , " .. , .
1 croeeira (4) . .
1 bolivar ' , ', .

100 pesos mejicanos ." , , ..
1 rial árabe saudita , .
I dinar kuwaiti " " ..

.. Madrid, 28 de octubre de 1991.

• Comprador....... Vendedor.......


